RES. 1112/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ABRIL  DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0001657, Ent. N°1243/16)
VISTO: el Ministerio de Economía y Finanzas remite actuaciones relacionadas con el Convenio de Financiamiento FOCEM Nº 03/13, Fondo para la Convergencia Estructural del MERCOSUR (COF), Proyecto “Rehabilitación de Vías Férreas II, Tramos Piedra Sola – Tres Árboles – Algorta – Paysandú – Salto – Salto Grande”, celebrado por la República Oriental del Uruguay y la Secretaría del Mercosur; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 11 de julio de 2013, el Estado Uruguayo y la Secretaría del Mercosur, procedieron a suscribir el Convenio de Financiamiento FOCEM Nº 03/13, a efectos de regular las condiciones de ejecución y financiamiento del Proyecto “Rehabilitación de Vías Férreas II, Tramos Piedra Sola – Tres Árboles – Algorta – Paysandú – Salto – Salto Grande”;
2) que el costo total del Proyecto ha sido estimado en un valor de U$S 127:300.000, estando incluida la contrapartida local. Los recursos de FOCEM asignados al Proyecto ascienden a un total de              U$S 83:520.000 y tendrán carácter de contribuciones no reembolsables;

3) que el Estado Uruguayo participará en el financiamiento del costo del proyecto con fondos propios, los que ascienden a la suma de U$S 14:740.000, siendo asimismo responsable por la totalidad de los gastos no elegibles;
4) que el Organismo Ejecutor del Proyecto será el Ministerio de Transporte y Obras Públicas; 
5) que las contrataciones realizadas en el marco del COF estarán sujetas, en general, a los procedimientos establecidos por la legislación del Estado Beneficiario y, en particular, a lo dispuesto en el convenio, debiéndose respetar los principios de publicidad y transparencia, igualdad de tratamiento, competencia entre oferentes y eficiencia;

6) que asimismo, deberá contarse con la conformidad de la Unidad Técnica Nacional FOCEM, en los casos específicamente previstos en el convenio;  
7) que el Proyecto perderá el financiamiento aprobado en los siguientes casos:

a) si en el plazo de seis meses contados a partir de la suscripción del convenio, no se hubiere solicitado el primer desembolso;

b) si en un plazo de seis meses contados a partir de la recepción de cada desembolso, el Estado Beneficiario no hubiere solicitado otro desembolso ni hubiere comprobado que el proyecto está en ejecución, de acuerdo con el cronograma vigente;
En estos casos, el Estado Beneficiario podrá solicitar por cada desembolso un plazo adicional de seis meses para regularizar la marcha del proyecto,

8) que se prevé que el convenio entre en vigencia a partir de su suscripción y tendrá una duración indefinida hasta tanto se mantenga la ejecución del proyecto;
9) que se adjunta Documento de Afectación Nº 000244, de 1/3/2016, por la suma de $ 2:755.909.440, la que se imputa al Programa 366, Proyecto 902, Objeto del Gasto 799, del Inciso 24, Financiamiento 4.3 “Donaciones y Legados recibidos del Exterior a través del BCU fuera del presupuesto”;                                     

CONSIDERANDO: 1) que la Ley 15.851, en su Artículo 145, Inciso 2, preceptúa que “no requieren ratificación legislativa los convenios o contratos que el Poder Ejecutivo, los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados celebren con organismos internacionales de los que el país forme parte”;  
2) que el Decreto 586/993 de 27/12/1993 en su Artículo 1, dispone que “compete exclusivamente al Poder Ejecutivo, en acuerdo con el Ministerio de Economía y Finanzas, y el Ministro del ramo en su caso, autorizar toda gestión tendiente a la obtención de préstamos de organismos internacionales, instituciones o gobiernos extranjeros, en los que la República deba asumir la responsabilidad directa del prestatario o las obligaciones del garante, al suscribir los convenios respectivos”;
3) que el presente convenio de financiamiento ha sido remitido a intervención en forma posterior a su ejecución, contraviniendo lo establecido en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, teniéndose presente que el Estado Uruguayo ha asumido el compromiso de aportar la suma de U$S 14:740.000 y los gastos no elegibles; 
ATENTO lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el Convenio de Financiamiento FOCEM Nº 03/13, Fondo para la Convergencia Estructural del MERCOSUR (COF), Proyecto “Rehabilitación de Vías Férreas II, Tramos Piedra Sola – Tres Árboles – Algorta – Paysandú – Salto – Salto Grande”, celebrado por la República Oriental del Uruguay y la Secretaría del Mercosur, en virtud de lo indicado en el Considerando 3) de la presente;
2) Devolver los antecedentes.
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